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El perímetro de protección solicitado está definido por 
los siguientes vértices, expresados en coordenadas UTM 
del sector 31T: 

Vértice Coordenada X Coordenada Y

   

1 451.430 4.632.035
2 451.795 4.632.830
3 452.405 4.632.720
4 452.528 4.631.947

 Se hace público de conformidad con el articulo 41.2 
del Real decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el cual 
se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la 
Minería y con el articulo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común 
(BOE núm. 285, de 27.11.1992), modificada parcialmen-
te por la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE núm. 12, de 
14.01.1999). Aquellas personas que estén interesadas, 
podrán examinar el expediente en las oficinas de la Di-
rección General de Energía y Minas, situadas en la calle 
Provença, 339, 1.ª planta, de Barcelona, y presentar las 
alegaciones, que crean convenientes en el plazo de veinte 
días hábiles desde el día siguiente de la última publica-
ción de este anuncio.

Barcelona, 30 de agosto de 2007.–El Director General 
de Energía y Minas, Agustí Maure Muñoz. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 64.529/07. Anuncio de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 
Granada sobre solicitud del permiso de investiga-
ción denominado «Tajarja», número 30.736.

La Delegación Provincial de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de Granada, hace saber que ha 
sido solicitado el permiso de investigación con expresión 
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos 
municipales:

30.736, «Tajarja», sección C), 288, Láchar, Cijuela, 
Trasmulas, Chimeneas, Ventas de Huelma y Moraleda de 
Zafayona (Granada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que 
tengan la condición de interesados puedan personarse en 
el expediente, dentro del plazo de quince días, contados a 
partir de esta publicación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 70 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 1 de octubre de 2007.–El Delegado Provin-
cial, Alejandro Zubeldia Santoyo. 

 64.530/07. Anuncio de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa de Granada sobre otorgamiento de permiso de 
investigación denominado «Los Cerrillos», nú-
mero 30.711.

La Delegación Provincial de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de Granada, hace saber que ha 
sido otorgado el siguiente permiso de investigación con 
expresión del número, nombre, mineral, cuadrículas y 
términos municipales:

30.711, «Los Cerrillos», mármol, caliza, dolomía, 
areniscas y otros, 2, Escúzar (Granada).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 101 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 1 de octubre de 2007.–El Delegado Provin-
cial, Alejandro Zubeldia Santoyo. 

 66.180/07. Resolución de la Delegación Provincial 
de Cádiz de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa de la Junta de Andalucía por la que se 
reconoce a Becosa Eólica Roalabota, Sociedad 
Anónima Unipersonal, la utilidad pública en con-
creto para la instalación del parque eólico «Roa-
labota» en el término municipal de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), Nuestra referencia: SIEM/E/
AFA/JDC/mpb. Expediente AT-6928/03.

Visto el escrito de solicitud formulado por «Becosa 
Desarrollo de Tecnologías Aplicadas, Sociedad Limitada».

Antecedentes de hecho

Primero.–Con fecha 19 de abril de 2005, la Delega-
ción Provincial de Cádiz de Innovación, Ciencia y Em-
presa de la Junta de Andalucía, dictó resolución por la 
cual fue otorgada autorización administrativa a «Becosa 
Desarrollo de Tecnologías Aplicadas, Sociedad Limita-
da», para la instalación del parque eólico referenciado 
con una potencia instalada de 33 MW.

Segundo.–Con fecha 9 de octubre de 2006, la Delega-
ción Provincial de Cádiz de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, dictó resolución por la cual fue otor-
gada aprobación de proyecto de ejecución a Becosa De-
sarrollo de «Tecnologías Aplicadas, Sociedad Limitada», 
para la instalación del parque eólico referenciado con una 
potencia instalada de 32,4 MW.

Tercero.–Con fecha 27 de abril de 2007, la Delega-
ción Provincial de Cádiz de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, dictó resolución por la cual fue otor-
gada aprobación de reformado de proyecto de ejecución 
a «Becosa Desarrollo de Tecnologías Aplicadas, Socie-
dad Limitada», para la instalación del parque eólico refe-
renciado con una potencia instalada de 28,05 MW.

Cuarto.–Con fecha 9 de febrero de 2007, la mercantil» 
Becosa Desarrollo de Tecnologías Aplicadas, Sociedad 
Limitada» con domicilio social en Isla de la Cartuja, pa-
bellón de Chile, 41092 Sevilla, solicitó el reconocimiento 
de utilidad pública en concreto para instalación del par-
que eólico denominado «Roalabota».

Quinto.–Con fecha 4 de julio de 2007, la Delegación 
Provincial de Cádiz de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, dictó resolución por la cual autorizó 
la transmisión de la titularidad de la instalación parque 
eólico «Roalabota» a favor de «Becosa Eólico Roalabo-
ta, Sociedad Anónima Unipersonal».

Sexto.–Siguiendo las instrucciones de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, (02/02/2006) en 
aras de alcanzar los objetivos fijados en el Plan Energéti-
co de Andalucía y en virtud de lo dispuesto en el articulo 
50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, con fecha 20 de marzo 
de 2007 la Delegación Provincial de Cádiz de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa acordó declarar 
de urgencia el procedimiento referenciado.

Séptimo.–De acuerdo con los trámites reglamenta-
rios establecidos en el Titulo VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía, eléctrica (en adelante Real Decreto 1955/2000), 
se sometió el expediente, por el procedimiento de ur-
gencia, a información pública, insertándose anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 128, de 29 de 
mayo de 2007, «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía» número 115, de 12 de junio de 2007, «Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz» número 100, de 25 de 
mayo de 2007, en el diario «Jerez Información» de 24 
de mayo de 2007 y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Jerez de la Frontera, sin que como resultado 
de las cuales se produjeran alegaciones.

Así mismo, cumpliendo los preceptos reglamentarios, 
se dio traslado de separatas del proyecto por plazo de 
veinte días a fin de que los organismos afectados mani-
festaran sobre su conformidad u oposición y alegaciones 
a lo solicitado, para después seguir el procedimiento in-
dicado en el citado Real Decreto, siendo los organismos 
mencionados:

Sevillana ENDESA.
Dirección General de Aviación Civil.
C.L.H.
Diputación Provincial de Cádiz.

D.P. Medio Ambiente de Cádiz. Departamento de 
Vías Pecuarias. R.E.E.

Agencia Andaluza del Agua.

Obteniéndose los siguientes resultados:

Existe conformidad con Sevillana ENDESA, C_L.R., 
Diputación Provincial de Cádiz, vías Pecuarias, R.E.E y 
Agencia Andaluza del Agua.

No ha emitido alegaciones; Dirección General de 
Aviación Civil.

A los anteriores antecedentes de hecho, le correspon-
den los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero.–Esta Delegación Provincial es competente 
para otorgar la citada declaración de utilidad pública, se-
gún lo dispuesto en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de 
abril, y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la Junta de Andalucía en materia de industria, Energía y 
Minas, así como los Decretos de Presidencia de la 
Junta  11/2004, de 14 de abril, sobre reestructuración de 
Consejerías y 201/2004, de 11 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales, así como en la 
Resolución de 23 de febrero de 2005 (BOJA n.° 59, 
de 28/3/2005), de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se delegan competencias en 
materia de instalaciones eléctricas en las Delegaciones 
Provinciales de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo.–Se han cumplido los trámites reglamentarios 
establecidos en el título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, en desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico.

Tercero.–Que la declaración de utilidad pública es el 
presupuesto de la operación expropiatoria y no un mero 
trámite, razón por la cual la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, en sus artículos 1, 1.° y 9, en 
relación con el articulo 33 de la Constitución Española 
de 1978, establecen dicha declaración como imprescindi-
ble en todo procedimiento expropiatorio.

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta 
del Servicio de Industria, Energía y Minas, resuelvo:

Primero.–Declarar la utilidad pública en concreto para 
la instalación del parque eólico «Roalabota» en el térmi-
no municipal de Jerez de la Frontera, a los efectos de 
expropiación forzosa, lo que lleva implícita la necesidad 
de ocupación de los bienes o de adquisición de los dere-
chos afectados, e implicará la urgente ocupación de los 
mismos de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por esta 
Delegación Provincial.

Segundo.–Esta declaración se concede de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, debiendo cumplir las condiciones que en el 
mismo se establecen, teniendo en cuenta lo siguiente an-
tes de proceder a la puesta en servicio de la instalación:

1. La declaración de utilidad pública se otorga a re-
serva de las demás licencias o autorizaciones necesarias 
de otros organismos, y sólo tendrá validez en el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Delegación.

2. Se cumplirán las condiciones técnicas y de segu-
ridad dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son 
de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su 
explotación.

3. La Administración podrá dejar sin efecto la pre-
sente resolución en cualquier momento en que observe el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En 
tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con 
todas las consecuencias de orden administrativo y civil 
que se deriven, según las disposiciones legales vigentes.

4. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para 
su ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos 
que han sido establecidos por Administraciones, organis-


